
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, siete (07) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Radicado 05 001 31 10 001 2019 00599 00 

 

SE REQUIERE a la parte actora, a fin de que realice las diligencias tendientes 

a solicitar el pago de los depósitos judiciales que se encuentran a 

disposición del despacho y que fuera ordenada su entrega mediante auto 

interlocutorio N° 109 de fecha 27 de febrero de 2020, mediante el cual se 

dio por terminado el proceso por conciliación. 

 

Teniendo en cuenta que la demandante, según la dirección para 

notificaciones e información suministrada en la audiencia de conciliación, 

reside fuera de Colombia, se ordena remitir esta providencia a la 

ejecutante a través de correo electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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